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Obedecimiento al superior 

 

El H. Tribunal Administrativo de Sucre resolvió confirmar la 

sentencia de fecha 14 de julio de 2021, mediante la  cual se declaró 

improcedente la acción constitucional de la referencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal 

Administrativo de Sucre en providencia de fecha 26 de agosto de 

2021, en la cual se confirmó la sentencia de fecha 14 de julio de 

2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 
SILVIA ROSA ESCUDERO BARBOZA 
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